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SEGUNDO PERIODO BX'IRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMtsLEA GENURAI"

DEDICADO At DESARME: INFORME DEL COMITE PREPARATORIO PAitA EL
SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASA¡4BLEA GENERAL

DEDICADO AL DESARIUE

Argelia, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Birmania, Cuba, Chipre, Ecuador,
-M"riuécbt,

México, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Perú, Repúbtica Democrática
Alemanar Rumania, Se ]. Sri Lanka, Suecia, Venezuela oslavia

Zairer proyecto de resolución

Preparativos para el segundo período extraordinario de sesiones de la
Asarnblea General dedicado al desarme

La Asamblea General,

Recordando la sección III de su resolución 33/7L H, de t4 de diciemore de
L978, en Ia cual decidió convocar un segundo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General dedicado al desarme en l9B2 en la Sede de las Naciones Unidas,
en Nueva Yorl<,

Habiendo examinado el informe del Comité Preparatorio para e1 segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme \/'

l. Hace suyos el informe del Comité Preparatorio para el segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y las
recomendaciones que en é1 figuran respecto del segundo período exEraordinario de
sesionesr eue se celebrará en Ia Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, entre
el 7 de junio y e} 9 de julio de 1982;

y Documentos Oficiales de Ia Asamolea General, trigésimo sexto período de
sesiones, Suplemento No. 49 (A/36/49).
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z. Hace s-uya también Ia recomendación formulada por el Comité Preparatorio

de reunirse en Nueva York en et período cornprendido entre eL 26 de abril y el 14 de

mayo de 1982 a fin de continuar el examen de las cuestiones sustantivas relacio-
nadas con el- segundo período extraordinarj-o de sesiones dedicado al- desarne

incl-uida la aplicación de las decisiones y recofnendaciones aprobadas por Ia
Asamh¡lea Generar en su décimo período extraordinario de sesiones, a los efectos de

"u-i.rrorporac1ón 
en el(los) documento(s) que se aprueben en el segundo período

extraordinari"o de sesiones de La Asamblea General dedicado al desarmet y de

cualesqurera o!ras cuestiones pendientes de organlzación y procedimiento;

3. Expresa su reconocirniento a los miemoros de} Comité Preparatorio por la
constructiüa condrioución que aportaron a sus trabajosi

4. Invita a Ios Estados Miembros a que presenten aI Secretario GenefáIr d

*ár tura.rffi Ju-*u.ro de 1982, otras opiniones sobre las cuestiones sustantivas

relacionadas con el período extraordinario, inctuida la aplicación de las deci-
siones y recomendaciones aprobadas por la Asamblea General en su décirno período

extraordinario de sesiones;

5. Pille a todos los Estados Miembros que participen en negociaciones
bilaterales, regionales o multilaterales sobre cuestiones de desarme gue se

celebren fuera del marco de Las Naciones unidas a que, de conformidad con el
párrafo Z'I de] Documento Final- del primer período extraordinario de sesÍones
dedicado a1 desarme, Ie presengen' antes de su segundo período extraordinario de

sesiones dedicado aI desarme' j.nformación pertinente sobre esas negociacionesi

6. pide asimismo aI secret.ario General que preste al Comité Preparatorio
toda la asistencia necesaria para completar su labor.


